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ASUNTO: Respuesta al radicado 20251045462: Remisión de propuesta técnica para
evaluación – Alternativa agro-sostenible en la RFPBOB

Cordial saludo,

Desde la Dirección de Gestión de Ordenamiento Ambiental y Territorial (DGOAT) se da
respuesta al radicado No. 20251045462, mediante el cual se solicita:

Evaluar la viabilidad de la propuesta de alternativa agro-sostenible en la Reserva Forestal
Protectora Bosque Oriental de Bogotá (RFPBOB), bajo el modelo agroecológico sostenible,
en el marco del trabajo de grado que adelanto estudiante de la Maestría en Gerencia de
Proyectos en la Universidad EAFIT.

De acuerdo con la información presentada en la propuesta de evaluación de dicha
alternativa y teniendo en cuenta los lineamientos de zonificación establecidos en el plan de
manejo del área protegida Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, se
concluye que el proyecto agro-sostenible es coherente con lo estipulado en el plan de
manejo, y, por tanto, es viable en la zona de uso sostenible, bajo las siguientes actividades
condicionadas:

• Actividades agropecuarias en el marco de la economía campesina, sujetas a procesos
de reconversión.

• Establecimiento de instalaciones mínimas asociadas al desarrollo de actividades
productivas agropecuarias, también en el marco de la economía campesina y sujetas
a procesos de reconversión.

Estas actividades deben desarrollarse cumpliendo con los parámetros y lineamientos
establecidos para cada una, los cuales deberán ser considerados y mantenerse durante la
ejecución del proyecto.

Sin otro particular,
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